
1

EXPEDIENTE N° 18-019902-0007-CO 

Teléfonos: 2549-1500 / 800-SALA-4TA (800-7252-482). Fax: 2295-3712 / 2549-1633. Dirección electrónica: www.poder-
judicial.go.cr/salaconstitucional. Dirección: (Sabana Sur, Calle Morenos, 100 mts.Sur de la iglesia del Perpetuo Socorro). Recepción de asuntos 
de grupos vulnerables: Edificio Corte Suprema de Justicia, San José, Distrito Catedral, Barrio González Lahmann, calles 19 y 21, avenidas 8 y 6

Publicar TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial, tal y como lo estipula 
el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

SALA CONSTITUCIONAL
Asunto: Acción de Inconstitucionalidad

A Los Tribunales y Autoridades de la República
HACE SABER:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 

Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 18-019902-

0007-CO que promueve ALEX SOLÍS FALLAS, se ha dictado la resolución que 

literalmente dice:  «SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. San José, a las catorce horas y cuarenta y siete minutos de siete de 

enero de dos mil diecinueve. / Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 

interpuesta por ALEX SOLÍS FALLAS, mayor de edad, abogado, casado, vecino 

de San José, cédula de identidad n° 104920468, para que se declare 

inconstitucional el artículo 113 del Estatuto del Partido Liberación Nacional, por 

estimarlo contrario al principio democrático, a los derechos de las minorías, al 

principio de pluralismo político y al principio de proporcionalidad. Se confiere 

audiencia por quince días al Procurador General de la República, al Secretario 

General del Partido Liberación Nacional y al Presidente del Tribunal Supremo de 

Elecciones. La norma se impugna en cuanto establece que “la elección de los 

candidatos(as) a la alcaldía y suplentes, candidatos(as) a regidores, candidatos a 

síndicos(as), se realizará por votación de mayoría absoluta mediante elección 

nominal”. Esto, ya que, en criterio del accionante, esa disposición anula en la 

práctica el derecho a la elección de las personas pertenecientes a minorías 

partidarias, con lo cual, a su vez, se quebrantan los derechos fundamentales que 

resguarda el principio democrático y sus derivados, como son el respeto a las 
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minorías, al pluralismo político y al principio de representación proporcional que 

auspicia la Constitución Política. Explica que de conformidad con el Estatuto del 

Partido Liberación Nacional, en una fecha que aún no se ha precisado, el partido 

deberá elegir a las personas candidatas a la alcaldía y suplentes, a regidores y a 

síndicos, para las elecciones de autoridades municipales que se llevarán a cabo en 

el 2020. La definición de esas candidaturas, de acuerdo con el artículo 113 del 

estatuto cuestionado, se realiza por votación de mayoría absoluta y elección 

nominal, es decir, puesto por puesto, resultando electa la persona que obtiene la 

mitad más uno de los votos del total de miembros que conforman la asamblea 

cantonal. Estima el accionante que este procedimiento de elección implica, por 

simple operación matemática, que siempre resultan ganadores los integrantes del 

grupo que tiene mayoría en la asamblea cantonal, sin ninguna oportunidad para los 

grupos de oposición o que se encuentran en minoría. Afirma que esto bloquea el 

derecho de aspirar a cualquier persona que no sea parte de la fracción que domina 

la asamblea cantonal a los cargos de representación popular. Alega que el estatuto 

del partido, para ser congruente con la Constitución Política, deberá ordenar la 

elección de sus candidatos a cargos electivos mediante el sistema de cociente y 

subcociente. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley 

de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del 

accionante proviene del artículo 75, párrafo 2°, de la Ley de la Jurisdicción 

Constitucional, en cuanto se apersona en defensa de intereses difusos. Publíquese 

por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de 

la acción. RESPECTO DE LOS EFECTOS JURÍDICOS DE LA ADMISIÓN DE 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. Ciertamente, a tenor del artículo 

81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se debe advertir a los "órganos que 

agotan la vía administrativa que esa demanda, ha sido establecida, a efecto de que 

en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, 
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disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la 

Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso". Empero, en el caso concreto, la 

aplicación del ordinal 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional enervaría la 

aplicación de la norma y consiguientemente impediría la realización del próximo 

proceso electoral. Por lo expuesto, en aplicación del ordinal 91 de la Ley de la 

Jurisdicción Constitucional, se impone modular el efecto suspensivo del artículo 81 

de ese cuerpo normativo, indicándose, expresamente, que no se suspende el 

dictado de ninguna resolución final ya sea en sede administrativa o jurisdiccional. 

Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, 

podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha 

de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado 

o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 

improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en 

relación con el asunto que les interese. Para notificar a Fernando Dionisio Zamora 

Castellanos, cédula de identidad n° 1-0723-0074, en su condición de Secretario 

General del Partido Liberación Nacional, en la siguiente dirección: en el Balcón 

Verde, sede de ese partido político. Notifíquese por medio del notificador de este 

despacho. /Fernando Castillo Víquez, Presidente a.i./.-».-

San José, 08 de enero del 2019.

 Vernor Perera León
Secretario a.i.

 

- Código Verificador -
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